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PRESIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 106
del Reglamento del Parlamento de Canarias,

dispongo la publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento, de la Resolución del Diputado del
Común, de fecha 30 de marzo de 2004, por la que
se aprueba la Plantilla Orgánica y se modifica la
Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del
Común.

En la Sede del Parlamento, a 17 de mayo de 2004.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.

DIPUTADO DEL COMÚN

DIPUTADO DEL COMÚN

Resolución del Diputado del Común, de fecha 30 de marzo de 2004, por la que se aprueba la Plantilla
Orgánica y se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del Común.
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RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2004, por la que se
modifica la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado
del Común.

La Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del
Común actualmente en vigor fue aprobada mediante Reso-
lución de 31 de diciembre de 2000, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Canarias nº 40, V Legislatura,
de 22 de febrero de 2001, y en el Boletín Oficial de
Canarias nº 9, de 19 de enero de 2001.

Con fecha 1 de marzo de 2004, la Secretaria General del
Diputado del Común, en uso de las atribuciones que le
confiere el Reglamento de Organización y Funcionamien-
to del Diputado del Común, aprobado por Mesa del Parla-
mento de Canarias en sesión celebrada el 17 de marzo de
1997, ha elevado propuesta de la nueva plantilla orgánica
y de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
de esta Institución, en los términos contenidos en los
anexos I y II a su informe, que consta en el correspondiente
expediente administrativo.

A la vista de lo prevenido en el artículo 41.3 de la Ley 7/2001,
de 31 de julio, del Diputado del Común, el titular de la
Institución es competente para la aprobación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias. En este sentido, se contiene en

el presente expediente informe favorable de la Inter-
vención del Parlamento de Canarias, sobre existencia
de crédito suficiente que permite afrontar la presente
modificación.

Finalmente, según dispone el artículo 12.2 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Diputado
del Común, la presente resolución deberá publicarse en el
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, sin perjuicio
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

A la vista de las anteriores consideraciones, por el
presente,

RESUELVO:

- Aprobar la plantilla orgánica y modificar la Relación
de Puestos de Trabajo del Diputado del Común, en los
términos recogidos en los anexos I y II a la presente
resolución.

- Ordenar la remisión de la presente resolución al
Boletín Oficial del Parlamento de Canarias para su publi-
cación, teniendo eficacia a partir del día siguiente de
producida la misma, sin perjuicio de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

En la Sede del Diputado del Común, a 30 de marzo de
2004.- EL DIPUTADO DEL COMÚN, Manuel Alcaide Alonso.

ANEXO I
DIPUTADO DEL COMÚN

PLANTILLA ORGÁNICA

Unidad:  
Puesto de trabajo Dotación Grupo 

SECRETARÍA GENERAL 
Técnico de Administración 
Técnico de Gestión 
Administrativos 
Administrativos (PL) 
Ordenanza-Conductor (PL) 

 
1 
1 
6 
4 
3 

 
A 

B/C 
C 
III 
IV 

SECRETARÍA GENERAL 
Asistencia y Asesoramiento 
Asesores 
Auxiliares de Gabinete 

 
 

13 
3 

 
 

A 
C 
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